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     ESCRITURA NUMERO $ 85/86 
  

     
  

AUMBNTO DS CAPITAL Y REFORMA LE ESTAFUTOS DB' 
Lá COMPAÑIA TUVAL Su. tu. od 

CUANTIA ¿5s/ 15'000,000,00, o y 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

del Guayas , Repmiblica del Ecuador , hoy día 

viernes siete de febrero de mil novecientos 

ochenta y seis , ante mi, abogado GERMAN CASTILLO 
  

SUAREZ , Notario de este Cantón , comparece 2 la 
  

compañía Tuval 5. hs, representada por el señor 
    

    

italiano , entendido en el idioma castellano , 

ejecutivo , casado y domiciliado en esta Cim- 
  

ded_ y en Su calidad de Cerente General, según 
tonsta del nombramiento que Se: acompaña ; debi- 
  

damente autorizado por la Junta General Extraor- 
  

áinaria de Accionistas celebrada el dieciseis de 
  

  

' diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, 

conforme consta de la copia certificada del Acp 
  

ta: que Se acompaña como documento habilitante; 

. 61 .compareciente es mayor de edad , capaz pa- 
  

Ta Obligarse y contratar , a quien de conocer-= 
  

_lo doy fo .- Bien instruído en el objeto y 

- reSultados de esta escritura píbl ica de Aumento 
  

de Capital” y Reforma de” Estatutos ) A CUYO O 
      E torgamiento coneurre con amplia y entera liber. 
      | tad , para que la autorice me presenta la minar 
  

  

' ta que dice así 2 *" Señor Notario 3 Sírvase ex 
  

| rmby
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tender en el Registro de escrituras píblicas 
  

a Su Cargo , una por la que conste el uan-   

  

| 

mento de capital y reforma de estatutos de | 

la compañía TUVAL S. ás , -que Se otorga al | 
I 

  

- tenor de las cláusulas siguientes 2 PRIMBRA : 
  

INTERVINIENTE .-  Comparece ¿l otorgamiento de 

este ¿instrumento , el señor LUIGlI SENSI CONTI o A de   
  

GI MAVONE ,en su calidad de Gerente General|| 
  

y representante "legal _de TUVAL So bio , debida='- 
    

mente autorizado por la Junta General Extraop   

dinaria de Accionistas celebrada el diez y   

mM 
  

  

| 

seis de Diciembre de mil novecientos ochenta | 
=> 

y cinco +. SEGUNDA 3 ANTECEDENTES ¿A ) Segín 
  

" escritura pjblica _Otorgada en esta Ciudad de 
  

Guayaquil , ante ¡el Notario Noveno del cantón, 
  

doctor Thelmo Torres Crespo ,el día veinti- 
  

mueve de Abril de mil novecientos setenta y     

seis e inscrita en el Registro Mercantil del   

Cantón el afa diecimeve de Mayo del mismo 
  

año , se constituyó la compañía TUVAL So hey. 
  

  

dido en un mil acciones . ordinarias y nomina- 
    

l 

! 

| 

con un capital de un millón de sucres , divi- 
| 
| | 
l 
| 

tivas de wn mil Gsucres Cada una de ellas.   
  

B>) Por escritura hibl ica otorgada ante. el o 
    

Notario Abogado Germán Castillo Sugrez el voi 
  

| 
tino de Agosto de mil novecientos ochenta y.       

| 
| .. $4 

uno ,la compañia aumentó Su capital en la   
, Ñ | 

| 
—— “ua. de dos -millones--—quinientos—Mmil_ sycres,   

  

| 

a 

 



- 2 - AO 

con_lo cual el capital quedas elevado a la 

. TeformQg Sus estatutos sociales . Esta escrita- 
  

| » 
7 , Suma de tres millones quinientos mi 11 mil. Sycres y 

| 

1 

| ra fue ratificada por escritura píblica otorgh- 
  

da ante el mismo Notario el Mueve de: Marzo 
  

de mil novecientos ochenta y dos , habiéndose. 

inscrito ambas escrituras en el Registro Mercan 
  

til del Cantón (Guayaquil el tres de Mayo de 
  

mil novecientos ochenta y dos. - e) Por escri- 
  

10 tura pública otorgada ante el Notario del Can- 
  

11 

i 

1 
[ 
| 
l tón Guayaquil Abogado Piero G, áycart Vincenzi- 
    

12 

13 

. ni y el siete de Febrero de mil novecientos o. 9 

Po a . Chenta y Cuatro ,la compañía aumentó su capi- 
  

14 

15 

A 

tal a la cantidad de diez millones cuarenta 
  

mil sucres y reformó sus estatutos , escritura 
  

16 
pública que fue rectificada por escritura pú- 
  

17 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno, 
  

18 

T 
1 

encargado de la Notaría Trigésima del cantón , 
  

19 

] : 

: Abogado Francisco Javier Coronel Flores el vein 
  

20 

21 

22 

tinmieve de Marzo de mil novecientos ochenta y 

cuatro ¿ y", por escritura pública otorgada ante 

el MHotario Abogado Piero Ge Aycart Vincenzini, 
  

23 

| 
| 

| í 

J 

| 
el diecisiete de Mayo_ de mil novecientos ochen 
  

24 

mo 
T 

| ta y Cuatro , instrumentos píbileos inscritos 
  

25 
| todos en el Registro Mercantil del cantón Gua- 
  

26 | 
y yaquil  , el cinco de Julio de mil novecientos 
  

27 

28   
AA 

  

A 

y ochenta y Cuatro . DJ) La Junta General de Ac- 
  

AA A A A A AXAAMmAAAAÁ   || cionistas de TUVAL S. ks , en Sesión Extraordi- 
  

AI 

/
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naria de fecha 'diez y seis de Diciembre de 
  

po 
mil novecientos ochenta y cinco , resolvió 2 | 

I 

Uno ) fiumentar. el capital social de la compa=' 
  

po 

fifa en la suma de quince millones de Sycres ./ 
  

! 

mediante la emisión de quiánce mil Imevas ac- 

ciones ordinarias y nominativas , de un valor 
  

E
 

de un mil Sucres cada una de ellas ¿ Dos) 
  

Reformar los estatutos sociales en los  térmi- 
  

nos constantes en la cláusula Siguiente ¡y ,   

Tres ) Que .el Gerente General , a nombre y en 

representación legal de la compañía , proceda 
    

, e. 2 

a otorgar la escritura pblica en da que Se 
  

deje coristancia de las, resoluciones adoptadas. 
  

Se adjunta copia certificada del Acta de Se- 
    

sión de Junta General Extraordinaria de Accio- 
    

ristas para que Sea insertada y forme parte 
  

integrante ' de esta escritura +. TERCERÁ 3 AUMBN   
e 

_TO DE CAPITAL .- SUSCRIPCION Y PAGO LIE 4CCIO 
    

NES .- REFORMó DE ESTATUTOS .- Con los ante- 

cedentes Señalados , yo, LUIGI SENSI CONTUGI . 
    

NAVONE , a nombre y en representación legal de 
  

TUVAL Se £se, en mi calidad de Gerente General, 
  

hago las siguientes declaraciones 3 a ) Que el 
  

capital de la compañía queda elevado de diez 
    

millones cuarenta mil Sucres a la Suma de 
    veinticinco millones cuarenta mil sucres +.- b) 
  

Que el aumento del capital está representado 
  

por quince mál acciones «ordinarias y nominati- 
    

9 
Í 

0 
IN 

e, 

—m 

o 

1 

e
 

e
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- 3 sn 

vas de un_ mil Syucres cada ula e- 

  

   

quince add ¡acciones Ordinarias y rombo | 

de un velor de un mil syucres cada ana de 

llas , correspondientes al aumento del capital, 
  

> e . a han Sido Integramente Syuscritas "por el otorgan- 

te y, por Sus propios derechos , quien ha pa- 

  

gado la totalidad de las acciones suscritas, 

por compensación de wn crédito que “por mayor 
    

valor al del aumento de capital acordado tiene 
  

en_la compañía _.- El Suscriptor _, señor luigi. 

Sensi Contugi Navone , cs de rHacionalidad ita- 

liana , pero Cuenta .con la Resolución mímero 
  

cero doscientos cincuenta y siete expedida por 
  

el Ministerio de Industrias Comercio” e Integra- 
  

ción y el veintiocho de Junio de mil novecien- 

tos Setenta y ocho , que lo faculta para que 

pueda hacer inversiones en el país , con cali- 

dad de _Inversionista EFacional + Se anexa: como 
  

documento habilitante , copia de la Escritura 

contentiva de la protocolización de la antes 
    mencionada. resolución y Pra que se protocolice 

4 
  

¿con la matriz de este instrumento + d) Que 105 

¡estatutos sociales de TUVAL Se bes , quedan refor 
  

  

    

| 

¡mados en los términos Siguientes 3 UNO 2 Susto 

hiyase el texto del artículo sexto de los Es. 
    

j   -tatutos Sociales por el Siguiente 3 " El  capi- 
  

Nx 

hal social de la compañía ,es de veinticinco 
    
  

e A +— A a e 

o La ones Cuarenta mil sSycres , dividido en vein. 
E a A A A A A A A A e . E 

AO , | 
| 
: 

1 
pd



ticinco mil Cuarenta acciones ordinarias y no- 
  

poa 

e
 

MT 
Poy 

minativas , del valor nominal de un mil syucreg'' 

cada wa , Mumeradas de la cero cero, cero ce-' 
  

YO uno a la veinticinco mil cuarenta inclusi-     
ve » Cada acción de wn mil sucres que estuvie»:   

10 

re totalmente. pagada , dará derecho a un vo= | 
  

  

Po 
to en las Sesiones de Jiumtas Generales de hc 

— 

cionistas » Deberán “estar firmadas por el Presi- | 
  

dente y por el Gerente General de la compañía, | 
  

oa I 

pudiendo emitirse títulos contentivos de dos o   

11 

| 
más acciones ". DOS 3 En lo 'demás que no estuvie- 
  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18   
19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26   27 

¡ 
28 | 

  

re expresamente derogado , Suprimido o reformado, 
  

queda vigente el contenido de la escritura de | 
| 

  

constitución de la compañía , e incorporadas las 
  

demás disposiciones pertinentes de la Ley de | 

| 
Compañías vigente +. Agregue usted Señor Notario, 
  

las demás cláusulas de estilo y los - documentos   

habilitantes que. Se acompañan para la perfecta! 
    

    
validez de esta escritura +.- Firmado ): Abogado o - 

Jorge Plaza Arosemena » Registro nimero 3 Un mil 
——— uN ! 
  

ochenta y uno" ,- El otorgante ratifica en to- 
  

ETT 
    das Sus partes la minuta inserta que queda €+. 

TT TT ! Y 

levada a escritura pública para que Surta SUs| 
  

efectos legales +.- DOCUMENTOS HABILITANTES 3 "Ac 
    

TA DE JUNTA GENERAL “EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS 
  

TAS DE TDVAL S. Ae - En Guayaquil a los diez, 
      

y Seis días del mes. de Diciembre de mil nove- 

cientos ochenta y cinco ,a las quince horas ,   
  

| | 
| 
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en el local 

el  ¡inme 

la «venida Carlos Julio Arosemena , 54. goin... 

los sigu 

NAVONB , 

ble ubicado en- el |] 

ientes 

propietario de 

a o 

accionistas + LUIGI 

tres mil cuatrocientas 
  

veinte acciones vs LR. GIANFRANCO 
  

INGHIRAMI 

Cuarenta acciones A 

¿3 propietario de seis mil 

_SENSI  CONTUGI 

quinientas 

INDUSTRIAS COSENCO Co LIDA., 
  

propietaria de treinta y cinco acciones , _ COm= 
  

pañía representada por Su Gerente y Tepresentan 
  

te legal ' , Señor Imigi Sensi — Contugi Navone 4 
  

BR IDAS 

acciones 

Se Luo 3 propietaria de treinta y cinco 

, compañía representada por Su Gerente 
  

' Y Tepresentante 

e INDUSTRIA  MICHIARA 

acciones y Tepresentada 

De bee 

por 

3 

legal , Señor Mario Ramos Cha cón 

propietaria de 

Su Gerente y repre 
  

E, 

sentante legal , señor luigl Sensi Contagi  Navo- 

nominal de un 

aález 

1] me Toa Todas las acciones son ordimarias _, nomina         

    

  

   
SENSTS "CONTUGE: 

m
e
 

    
  

tivas , de un valor mil sycres 

| |) cada ua y “e encuentran totalmente pagadas e 

|? Como los conenrrentes representan la totalidad 

| del Capital social , Suscrito y pagado , esto 

e8 y da sum de diez millones cuarenta mil Sur 

| creS  , acuerdan por wmanimidad *, constituirse en! 
    Sesión de Jmnta General Extraordinaria de Mocio. 

nistas , estando 

te sobre. los 

capital 

también 

Siguientes 

social de la 

Pos 
uiaines en. que se trar 

  

compañ a e 

, Do Ss 

E 

) 

puntos 3 Uno ) "El sanon.
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La «suscripción y el pago de las aceiones 
  

que Se emiten por cecnenta del segmento ¿y _, 

  

| 

| 

Tres ) La reforma de los Estatutos Sociales. / 

| 
| 

En consecuencia , de conformidad con el ar 
  

tículo doscientos ochenta de la ley de Com. i 

. | pañifas ., la Junta queda legalmente constitul-. 
t 

da y sin necesidad de convocatoria previa por la |     

Prensa , teniendo como ¡puntos del orden del 
: t 

  

[ 

ala los que han Sido determinados por unani=: 
  

midad .- Preside la Jumta el titular señor 
  

doctor Modesto polo Ramírez: y actía como 
    

  
Secretario el Gerente General Señor Imigl Sen- 

si- Contugi Navone .«- El Presidente , tenien- 

  

    

do en cuenta que se halla repres entada la 
  

total idad del capital . pagado , luego de darse 
  

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 
  

doscientos ochenta y uno de la Ley de Com- 
    

pañías , y una vez que por Secretaría se     

estableció que el Quorum se completó a las 

quince horas y diez minutos y declara legal- 

    

    

mente instalada la Tanta General Extraordinaria 
  

de Accionistas y dispone. que Se proceóa a     

tratar sobre los ¡puntos constantes en el 

orden del ¿la > acerca de los cuales  , todos 
  

_Jos concurrentes se encuentran : debidamente in- 

formados e En tal virtud y Se _ somete a conSi- 
    

deración de la Junta el punto Uno ) de di- 

_“ho_ orden _del. _día y exponiendo seguidamente.   

ye 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

    

  

- 5 Pe 
e TON 

, 8l Presidente que , como es del corficamiento 
     

    

a A 

| de los ' presentes , la compañía requibre ' para 
Y E 7 

  

Su actividad económica actual como para futuras 
      

| |, proyecciones , un mayor capital social, inquied: 
  

y tud ésta que la ha venido haciendo conocer abb- 

| de antes a los accionistas 
por » Suglriendo que 
  

pol 3 

¡ €l monto del aumento de capital a resolverse 
  

| 

¡Ro Sea inferior a quince millones de sucres . í 
  0 

¡Manifiesta finalmente el citado funcionario que , 
  

de: acuerdo con lo establecido en el artículo 

ciento noventa y cuatro de la Ley de Compañías, 
    

¡los accionistas tienen el derecho de preferencia 
  1 

para Suscribir las nuevas acciones que tienen 

que emitirse por el aumento del capital de la 

compañía , de resolverse éste , en proporción a 
  

las Que actralmente poseen . »= Acto seguido . , 
  

  

.Concede un recesó para que los accionistas de- 
  

“liberen y acuerden lo que estimen conveniente 
  

—
p
 
—
 sobre el particular .- Reinstalada la sesión con 

¡los mismos accionistas” concurrentes. , la Junta 

General , con los votos de todos y cada wyno     

As
 e los accionistas reSuelvé , que Se aygmente el 

  

  

| 

| 
| 
| capital social de la compañía y que actualmente | 
P 

¡es de diez millones cuarenta mil syucres ,a veir- 
| 

| 
1 

  

¡ticinco millones cuarenta mil sucres , mediante | 

la emisión de quince mil nuevas «acciones ordi- 
  

  

narías y nominativas del válor nominal de un 
    mil  Sucres Cada uña De cdta a press, |  
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dencia dispone que se trate sobre el punto 

Dos ) del orden el día , con. relación al | 

cual , en su orden y, el DRe GIANFRANCO SENSI ' 

CONTUGI. INGHIRAMI , por sus propios derechos ,, 

BRIDAS S. A. , INDUSTRIA MICHIARA Se he, e Ñ 
  

INDUSTRIAS COSENCO Ce. LITDá., a través de Sus 
  

  

- bres han quedado establecidos con anterioridad y 

/ 

E 

respectivos representantes legales , COuyos nom=- Le | 

  

expresan Que han resuelto remnciar al dere- 
| 

  cho 'de preferencia que les concede el artícu= 

lo ciento noventa y Cuatro de la Ley de Com=   

pañías , en vista de lo cyal ,.el accionista 

  
señor luigi Sensi Contugi Navone , manifiesta ' 

estar dispuesto a _ Suscribir en Su integridad 
  

el ánmento del capital acordado e indica que, 

pagará la cantidad, correspondiente , a través 
  

  
de la compensación de un crédito que por ma= 
  

yor valor al del aumento del capital a reali- 
    

zarse , esto es, quince. millones de Sycres , 

él tiene, en la compañífa , aclarando el antedi-:   

cho accionista y que ya la presente fecha , 
Il 

el. valor de DN «crédito. aSciende a la Suma de 
  

! 

diez Y ocho millones trescientos veinte mil no- 
  

vecientos noventa y cinco Syucres tres centavos, 

A tm Ao — bad 

  

lo Cual es aceptado por unaninidad por la Juni 
  

ta General A A _continyación la Pres sidencia So” 
|   

me te a consideración de la Junta el punto Tres) 

| 
¡ 

A A A A e A A e a 

    

del orden del dla , respecto del cual ésta re-    



  

- 6 : - 
Cs ar 92 í 

. Suelve por unanimidad 3 2 Sustit biyaso el 

  

texto del artículo Sexto de los Estatutos so. 1 
1 ' ciales por el siguiente 3" El capdtad -Social 

  

Lo. 

= 
' A] 

de la compañía , es de veinticinco actions. La. 

' renta mil sSsucres , dividido en veinticinco mil 
  

| Cuarenta acciones ordinarias y nominativas , del 
  

— valor nominal de wn mil syucres cada una , Mm- 
  

meradas de la cero cero cero cero uno a la 
  

veinticinco mil Cuarenta inclusive +. Cada acción 

de un míl sucres que  €stuviere totalmente pa- 
  

gada , dará derecho a un voto en las Sesiones 

] de Juntas Generales : de Accionistas » Deberán es- 

tar firmadas por el Presidente y por el Geren- 

te General de la compañía , pidiendo emitirse 
  

títulos contentivos de dos o más acciones", 
  

DOS 2 En lo demás que no 'estuviere expresamen- 
  

te derogado , Suprimido o refomado y queda vi- 
  

gente el contenido de la escritura de. consti- 
  

tución de la compañía , e incorporadas las de-   
más disposiciones pertinentes de la Ley” de Con 
  

A
 
E
 

A
 

A
 
Y
 

o; ) pafifas vigente +» La Junta antorizó  ampl damente 
  

o al señor Imigl Sensi Contugi Navone , para que 
  

en Sy calidad de representante legal de la com 
    

  

Ml 
LL 
| pana y Como Gerente General de ella y Pueda 

| roaldzas todas las” gestiones Tequeridas para el 
= 

  

perfeccionamiento del aumento del capital en la 
  

| 
| 

| 
| 

| 
| 

> 

| forma y Cuantía resuelta ) para lo cual ,:idebe 
o A o neón | 

| o rá otorgar a nombre y en representación de Ty | ———  ErE_—_ A Á : 
po 

| 

| 

      

  

y] 
o 

, y j 

Ye mp perrea oe 1
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Por Secretaría se estableció que los accionis 

VAL S. Ae, la escritura píblica correspondiente. .- 

  

    

adoptadas votaron inalterable, y "favorablemente 
  

| 

| 
| 

+ 
tas , en todas y cada cuna de las resoluciones 

en la sígiiente forma 3 el Drs. Gianfranco | 
. | 

Sensi Contugi Inghirami , por Sus propios dere- 

  

chos , con Seis mil quinientos cuarenta votos;   

el señor Imigi Sensi Contugi Navone , por Sus   

* propios derechos, con tres mil Cuatrocientos 
  

- Veinte votos ¿ Industrias Cosenco Cs. Ltda.,   

a través de Su representante ' legal * señor Lwi- 
  

gl. Sensi Contugi Navone , con treinta y cinco 
  

votos 3 Bridas Se he, 2 través de Sy repre- 
  

__Sentante legal señor Mario Ramos Chacón , con   

treinta y cinco wotos ¿e , Industria Michia- 
  

ra Sr d., a través _ de Su representante legal     

__Sefñor _lInmigi Sensi Contugi Navone , con diez 

| 
| | 

| 
| 

r 

| 

| 

| 

| 

| 

| 
_Notos + El recuento total en todas y cada u-   

na de las decisiones y resoluciones adoptadas 
    

s 

! 
j     

da punto tratado y los mismos “que representan | 
  

| 

e 
arrojd diez mil Cuarenta votos a favor de ca! 

OS | 
| 

| 
| i 

la totalidad del capital Suscrito y pagado de Ñ 
  

la compañfa e - Por no haber ninajn Otro a= || 
    _Sunto de que tratar y Se concedid un . momento Ñ 
  

    1 

de receso para la reacción: de esta acta , la ' 

los: mismos accionistas concurrentes y leída pol 

pl 
misma que , una vez reinstalada la remnión con 

  

j 

IO 

| 
; _ Secretaría , fue aprobada. por_wnanimidad sin mo 

| 
| 

1  
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   - 7 
, É A e : Al a 

dificaciones, firmando para constancia de ello Uh * 
  

  

los accionistas presentes , en wnidag de actddl 
KN A > 1 UN 

con_el Presidente y el Gerente General SepméL |. 
  

  tario que certifica +. Por Secretaría se dejó! 
=> Jo 

constancia de que se ha Cumplido con las fora 
  

malidades de Ley y que se archivan en el ex 
  

  pediente_de esta Sesión de Junta Cenera] de   

Accionistas .1los documentos pertinentes +. La Se 
  

sión se levantó a las diez y siete horas .- 

Firmado ) Dr. Gianfranco Sensi Contngi Inghira- 

mi e firmado ) Imigi Sensi Contugi Navone o- 
  

firmado )/pe Industrias Cosenco. Co Ltda. Inigi 
  

¿Sensi Contugi Navone »- firmado Ao. Bridas 
  

S. As, Mario Ramos Chacón +.- firmado ) p. In- 

dustria Michiara Se Ae, bhiigi Sensi Contugi NMNa- 
  

b
o
l
o
 

o
o
 

—
b
s
—
 
—
 

—
L
 

O
 

O 
A 

A
 

E
Y
 

vone .- firmado ) Dr, Modesto Apolo Ramírez .- 

firmado ) luigi Sensi Contugi Navone "Z CERTI 

FICO 32 Que la presente es fiel copla de su 

original que reposa en el Libro de Actas de 

mi representada y al cual me remito en caso 

necesario ».- Guayaquil y Diciembre diecisiete 

de mil novecientos ochenta y cinco +.- Firmado) 

Degible +.- LulIGI SENSI CONTyGI NAVONE , Gerente 

General - Secretario: * :.- Es copla .- *" PROTO 
  

  
COLIZACIÓN 1E RISOLUCIÓN EXPEDIDA POR EL MINIS 

TERIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION A       FAVOR DEL SENOR LulGI SENSI CONTUGI NAVONE ,. 

SEÑOR NOTARIO 3 Sírvase protocolizar en.el Re- 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

gistro de Escrituras Biblicas a Su Cargo , la   
  

Resolución Imimero _cero Doscientos cincuenta y 

Siete expedida con fecha veintiocho de JHmio 

- de mil novecientos setenta y ocho por el Se. 
  

  

trias , Comercio € Integración que adjunto, 

| 

| 
L 
| 
| 

| 

| 
| 

for Director Regional del Ministerio de Ihndus +) 
1 

| 
| por la que se autoriza al señor LgIGI_ —SENSI 

CONTUGI NAVONE para que invierta, con el ca- 
  

_rácter de INVERSIONISTA NACIONAL en la cons- 
        titución , aumentos de capital , compra de 

/     | 

: 
Í 

  

acciones  , participaciones o- derechos de - Com- 
    a 

 —pañías . constituídas o por constitmirse enel |. — 8. cons | 

_ Ecuador e. ( firmado ) Dra Alfonso. Tmpj¿ilo Be | 

  

  

Abogado . , Registro, _ mitero cero noventa y. ocho] ' 

REPUBLICA DEL ECUADOR se: MINISTERIO DE INDUS 

  

  

_ TRIAS , COMERCIO E INTEGRACION . Resolución 
    
[- 

o 

  

mámero, cero doscientos cincuenta y siete , EL! 
    

    

COMERCIO E INTEGRA CLON y EN EL LITONAL e EN 
    

| 
| 
| 

| 
| 

DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE IMDUSTRIAS/ 

| 
| 
| 

| 
| USO de las facultades que le confieren los   

  

o 
Decretos Supremos  nymero setecientos ochenta || - aa = 
y Nueve, de once de Septiembre de mil novecien- LATE | 

_ tos setenta y cinco y un mil ochocientos Seten- 

    

ta yo cinco de Veintisiete de Septiembre de | 
  

mu novecientos Setenta y Siete 3 y y VISTOS el 

| 
“Decreto Supremo mymero novecientos Setenta y oua- 

  

    

_kro > de treinta de Fundo de mil novecientos | 

Setenta Y uno, reformado mediante Decreto En 
e en A A 

    
1 

| 

l 
; 

J 

J)
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11) 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

. 8 - . . > ml 

A 

premo número Novecientos - A, de d1de. de Noviem 
  

bre de mil novecientos setenta y éls 

declaración número. cero ciento setenta y ¡dos 
  

HE
 

novecientos setenta y ocho , efectuada por el 

setenta y ocho +. uno de Trece de Junio aa qa 

  

pt
 

e a or LUIGI SENSI CONTUGI y óde nacionalidad i- 
  

Pp 

pondiente que reposa en los archivos de este 

taliana , la solicitud y la documentación corres: 

  

Ministerio + RESUELVE $ AUTORIZAR al señor LUIGI 
  

SENSICONTUGI , de nacionalidad italiana , residen: 
  

te en el Ecuador en forma legal, según lo 
  

a demostrado fehacientemente , poseedor de la 
  

h 

Visa Ho Inmigrante , Categoría Doce - VI, otorga- 
  

el cinco de Diciembre de míl novecientos e
 

  

setenta y Siete por el Cónsul General del E- 
  

o 
1? 

l 
| 

l 

| 
| 

1 
| 
L 
| 

| 
1 

t 

| 
y 

| 
¡| cuador en Lima - Perú para que invierta , con 

, 2 . . - el carácter de Inversionista Nacion y en la 
  

| 
| constitución , aumentos de capital , compras de 

acciones y participaciones ,o derechos de compañí; 
  A e 

constituídas, o, por constituirse en el Ecuador. 
  

  

El . señor LUIGI SENSI COWNTUGI ,que tendrá la ! 

|| Calidad de . inversionista nacional , conforme =- 

al Régimen Comín de Tratamiento a. los Ca-   
pitales Extranjeros y sus Reformas , hará 
  

? 
— 
' 

I 

Le 

l 
l uso de la presente autorización las veces 
] 

|| que fuere necesario para '*lo cual , en ca- 
  

se da ocasión presentará copia  protocolizada en 

    

   

AS 

      
  

! 

ol 4 

|| esta Resolución , conferida por el Notario 

| 
l 

| 
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Público. Disponer :que la presente  Resolu- 

ción Sea  protocolizada en una de las Ho= 

_tarías Píblicas del País .  COMUNIQUESE , 

DADO , en Guayaquil, a veintiocho de Ju- 

  

  

nio de mil novecientos setenta y ocho.» 
  

( firmado ) Ingeniero Francisco Suárez  Ro-   

__dríguez +. - DILIGENCIA DM PROTOCOLIZACIONS     

4 solicitud del doctor Alfonso Trujillo 

Bustamante , protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas , a mi cargo , la 

| 
Ml 

| 

  

Resolución que antecede .' - Guayaquil, Ju- | 

lio diez y ocho de mil novecientos  $Se- 

tenta y ocho +. ( firmado ) Gustavo  Fal- 

  
  

coní L, - Está conforme con su  oOrigl- 

nal  Protocolizado o en_ fe de - ello  con-     

fiero esta QUINTA COPIA que sello y fir- 
  

  
  

m en Guayaquil , a diez y Seis de Ma-     

    yo de mil. novecientos  -: setenta y nueve. 

Firmado )  Dlegible + Gustavo Falconí Ls -   

-Hay un sello * .- " TUVAL S. As - " Guaya-   

quil' , Mayo veintidós de mil novecientos 
  

ochenta y Cinco . - Señor  LUIGI  SENSI 
  

__ CONTUGLI e - Ciudad . - Estimado señor 23 Ten-   

go a bien poner en Su conocimiento y, que 
    

la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

celebrada el día veintidós de Mayo de   

—
—
—
 

 _
 

— 
A
 

— 
> 

E
 
A
 

A 
A 
A
 

A
A
A
 
A
A
 

A
 

A
 

A 
I
A
 

- 
o 

- 
y 

. 
- 

o
 

  

mil novecientos ochenta y cinco , tuvo a 
  

bien reelegir a usted GHRBNTE GENERAL de  
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23 

E Hi a a 7 

lan los Estatutos . Sociales , D a | | | 

| 

la Compañía , 

   

  

- 9) - e 

ys 

  

por el _ periodo ado «seña á 

    
  

De acuerdo con Jos Estatutos ».» él. 

a
 

7 e.
 

E
 

E 

  

rente General -, tiene la represent 

legal y judicial 

   
y extrajudicial de la 
  

Compañía . la 

otorgada mediante Escritura Pública , cele- 

Compañía " TUVAL S.A, " fue 

  

brada, ante el Notario doctor Thelmo To- 
  

rres Crespo , el día  veintimeve de A- 
  

bril_ de mil 

e "inscrita en el _ Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil _, el día  diecinue- 

ve de Mayo - 

ta y seis e. AÁl.comimnicarle el acierto 

de su designación  ,hago votos por el 

novecientos setenta _ y Seis, 

  

de mil_ «novecientos  seten- 

  

éxito de las 

dadas y me suscribo . Muy Atentamente _, 

Firmado ) JHUegible .- DR. MODESTO APOLO RA 

gestiones. __a usted encomen= 

  

I
S
 

E
E
N
 

E 
4
 

A
 

7
 

A 
A
 

y
 

A
 
I
A
 

O
O
O
 

F
U
 

E
 

a
 

—
 

ib + - Presidente de la Compañía TU - 
  

VAL S. ho = bCEPTO el cargo que se me 
  

ha conferido ,   -= Guayaquil  , Mayo  vein - 
  

tidós de mil novecientos ochenta y  cin- 
  

+
 
—
 
Y
 

—
 

GH
 
—
 
h
o
 

A
l
o
 

Co e. -= Firmado ) Degible +.- LUIGI SENSI 
    

CONTUGI +. -  Certífico ¿3 que. con fecha de 
    

  hoy y queda inscrito este Nombramiento 
  

    i 
2
 

l 
A
 

  

l
o
 

A
A
 
I
A
 

¡ 

a fojas veinticinco mil Setecientos se- 

senta y uno 1% 

cientos treinta 

  Mínero cinco mil  cuatro- 
  

1 
| 

y ocho del Registro. _ Mer-' 
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cantil y anotado ba jo 
. ? . 

el. núme ro Siete   

    mil ochocientos sesenta 
l 

Guayaquil, 

| 

y Cuatro  delHRe= |. | 

diez de Julio ol 
  

pertorio . - 

de mil novecientos och   enta y cinco e.   

El Registrador Mercantil 
  

e - Firmado ) he- |   

glible +. - fbogado Héctor Miguel . Atcívar 
  

fnárade . - Registrador del Can-   Mercantil   

tón 

da 

Guayaquil Hay e « 

que fue esta esc 

  
un sello" .. Lef- 

ritura  píblica , 
  

pr mi el Notario en alta__voz_,   

principio 
  

  

a fin al. compáreciente , éste 

  

  

en   

.- Doy f | .- Enmendado 3 
  

mil. - ochocientos.- se tenta .   

Un, 

  
  

   
A NA Vr A > ñ z sE — 

luigi Sensi Contugi Navone 

  
C.L. 1700+8723>6 
Ca Te 

R.V.C. 
00772 
0990281 866001 

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
 



02151, dictada el 19 de Marno de 1.986, por el Sr. Intendente de 

Compañfas, he inscrito esta escritura plblicn, la misma que c0m- 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compa - 

la TUVAL 5. A. de fojas 12.597 a 12.97%, námero ) 

del Registro Mercentil y anoteda bajo el número 1.392 del Reaper» 
torio .- Guayaquil, once de Anriy/do mil novecientos cánenta 1 - 
seis .- El Registrador Morente A MNLL Ly y 
  AB HECTOR MIGUA a 

Régutrador Mercantil e A nd So Cer Guayaquil 

CERTIFICO: (ue con fecha de hoy, he archivado una copia autínti- 

ea de esta escritura páblica, en ouupliniento de lo diapuesto en 

el Decreto 733, dietado el 22 de Agoato de 1.975, por el Sr. Pre 
sidente de la República, publicado en 41 Registro Oficial Nínero 

878 del 2 de Agosto de 1,975 y- Guayaquil, once de Abril de mil 
novecientos ta i seis .- El Registrador Mercantil. 

Ad LA HABRA 4 Ae A 

AB. HECTOR MIGUEL ALC 
iAbegistrador Mercantil del Cártán Guayaquil. 

CERTIFICO:S Que con fechá de hoy, Se ha arcudvado al a 

de AUTORIZACION DE CAMARA DE COMERCTO DN GUATAQ 

Gueyaquil, once de Abril de nl cohanta 4- 

sols +.- M Registrador M 

  

   
   

   

  

AR ANDRADE 

LL Ll 

AB. MECTOR ANDRADE 

artórGuayaquil 

CERTIFICO + Que omm foesha de hoy, 

Se tomó nota de la presento escritura pííbltca a fojas 9.265 del 

Registro Meraantil de 1.976; 14.189, 14.515 del mismo Registro 
de 1.9821 y, 20.000 y 20.011 de igual Registro de 1.98h, al se 

        

gon de las inscripciones respectivas .> úl . once de Abríl 

de mil novecientos ochenta 1 sia .- El Registrador KMercantál .» 

A IIA AI A 

ai 
  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE 
Eagistrador Mercantil del Capitán Guayaquil 
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r 

TESTIMONIO, en diez fojas fotocopias, rubrigadas por mif”   

el Notario, que sello y firmo en la ciudad de. Guayaquil sh   

  

  en la misma fecha de su otorgamiento +. Esta copla corren > 
1 

  
  

  

1 : : . , . . , 
ponde a la escritura publica de fumento de Capital y Re- | en 

forma de Estatutos de la A aL de        
  

  

* 
e
a
,
 

ULLALUCA? 

EI ASAÁAÁA 

a 47 y Em 

Ti
 

a,     

  

AA ad 

chela ora EZ 
ca pl 

    

  

por FEs+ que en esta fecha he tomado Mota al US TLen de 
  

la watría de la escritura pública “del siete de Febrero 
  

de míl novecientos ochenta y seis, de la Resolución Ne8G- 
  

2el-1= 02171, expedida el diecinueve de Narzo de uil no» 
  

yvecientos ochenta y seis, mediante la Cual el señor In» 
  

tendente de Compañías de Guayaquil, aprobó el Auzento - 

de Capítal y Peforua de Estatutos de la ( Compañía que co 
  

  

tiene la presente copia.- E de dare 

    

    
  

    

om ud de lo ordenado en la Resolución Nónero d6-2-1-1. 

  

== 
, A 

ES — AT . EV vola 2 
¿e —TARBOG. GP IAEA 

4 Bo A heotario -c -:GVY8 

A e Gy Gyaquil 

ES o a CERTIFIOO: que _- 

        

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero opte TERCER y so 
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Se 

- 10 - | 
otorgó ante mi; en fe de ello, confiero Ft 
  

  
  

| 
el 

    

en 

ponde a la escritura públ ica de Aumento de Capital y Re- 

Notario, que sello y firmo en la «ciudad: e rn, 
e 

la misma fecha de su u otorgamiento . Esta copiieatre $ 

  

forma de Estatutos de la O fal, Y     

  

57 AR A 
  LA 
  o

 
A
T
 

no
 

Ma
r 

    

  

: a : a 7 ABOG. 
== 

QUES _ Nototis Gédlmo 
o 

a Oci o , Cvorarujl an 

    DOY FE; que en esta fecha he tomado Nota al uergen de 
  

4 uatrís de la escritura pública 401 elote de Febrero 
  

de x11 novecientos ochenta y soáa, de la Resolución N984- 

e 

  

2 
vecientos ochenta y seis, mediante la cual el señor In. 

| 

l-1+02151, expedida el diecinueve de Narzo de «il mo» 

  

tendente de Compañías de Guayaquil, aprobó el Ausento -     
  

' ue Capítal y ReSUrGa dY Estatutos de la Compañía que co 
  

| 

  
7 tiene la presente Copia,- Guayaquil, diecinueve de Haz 

! 
  

al 

o so de wu1í1l novecientos ocuíñta Ao 

  

  
     Notario ve -:1qY0 

G yequil 
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